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31562 REAL DECRETO 2005/1983. de 19 de octubre, por el
que se acuerda la 6najenaci~n directa de un solar
sito en MeUlla .abre el que se asienta unaedifi·
caetón, .

Por do:n.a Rosario GaHndo Gonzáloz le ha interesado la ad
Judicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla,
caUe de K, número 10, barrio Ataque Seco. como ocupante de
\a edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido ta
sado en la cantidad de 22.254 pesetas por los servicios técnicos
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el pY'Nente C8BO clrCUIlBtancias que Justifican
hacer uso de la autorización COncedida por el articulo 83 de la

REAL DECRETO 2994/1983. de 19 de octubre. Dar el
que Be acuerda la enajenación directa de un solar
sito en Meltlla sobre si que se asienta una edifi·
cación.

Por doi\.a Beatriz de la Concepción Pino Cayuela 8e ha intere·
sado la adjudicación de un solar, propiedad del Estado, ~ito en
Melilla, calle de C, número 6, ban1.o Ataque Seco,co:rp.o ocupante
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de 70.638 pesetas por los servicios técnioos
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el presente cuo circunstanciás que Justifican
hacer uso de la autorización conoedida por el artículo 83 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien·
da, y previa deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión
del día 1Q de octubre de 1Q83,

DISPONGO,

ArtIculo 1.0 De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enajenación
directa a favor de do:n.a Beatriz de la Concepción Pino Cayuela;'" ~ .
con domicilio en Melilla, calle G, n"O.mero 3. de un solar propie·
dad del Estado, sobre el que le asienta una edificación, y que
a continuación se describe: Finca urbana sita en MeUna,
calle C, número 8. barrio Ataque Seco. oon una superficie total
de 361,97 metros .cuadrados, con los Biguiel!tes linderos: dere·
cha, número 6 de la calle C¡ izquierda. número 10 de la misma
calle; fondo, terrenos del Monte Ataque Seco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo 17l"libro 170, folio :?D9,' finca 8.617, inscripción 1.-

Art. 2.0 El precio total de dicha adjudicación es el de se
tenta mil leiscientas treinta y ocho (70.638) pesetas, las cuales
deberán ser Ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en el
plazo de quince días a partir de la notificación por la Delega.
ción de Melilla, siendo también por cuenta de la interesada todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, 8. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trámItes conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a lQ de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R'

El MInIstro de Econom(a. y Hacienda.,
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

propiedad del Estado, sobre el que se asienta una edificación
y que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla'
calle de Chile, número 10. barrio de Colón, cnn una superficié
total de -42 metros cuadrados, con los siguientes linderos: dere
cha, calle de -Paraguay. número 1: izquierda, calle de Chile.
número 12; fondo, medianería con' edificación de la calle de
Paraguay, número 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al libro 13Q, folio 106. tinca 5.165. inscripción primera.

Art. 2.0 El precio total de di(,;ha adjudicación es el de tre
ce mil ochocientas veintitrés 03;823) pesetas. las cuales de
berán ser ingresadas en el Tet:lOro por el adiudicatario en
el plazo de quince dlas a partir de la oc>tificación por la
Delegación de Melilla, siendo también 'Por cuenta del inte·
resada todos los gastos originados en la tramitación del ex
pediente y los quo se causen en cu"mplimiento del pre!>e.nte
Real Decreto. .

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía v Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se
llevaré.n a cabo los tré.mites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real l)e(;reto

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1003.

El MinIstro de Economla y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2iJ93/1983, de 19 de octubre, por el
que 88 acuerda la enajenación directa de un solar
,ito en Melilla ,obre el que se asienta una edt/i.·
cactón.

Por don Salvador Pérez SAnchez 18 ha interesado la' &dlu·
dicacl6n de un801ar propiedad del Estado, lito en Malilla
call-e de Chfle, número 10, ban10 de Colón, como ocupante de l-Ei.
edificación existente sobre el mismo. D1cho solar ha sido ta
aedo en la cantidad de 13.823 pesetas por los Servicios Técnicos
oorrespondient&s del Ministerio de Economia y Hacienda.

Concurren en el presente 0880 circunstancias que justifican.
hacer uso de la autorización concedida por el artículo 63 de
la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en
virtud de lo. dispuesto en el artículo 361 del Código Civil.

En IU virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
denda y previa deliberación del Con6eJ_o de Ministros en IU
reunión del.dfa 1Q de octubre de 1983,

REAL DECRETO 2992/1983, de 19 de octubre. por el
que se acuerda La enajenación gil eeta de una finca
sita en el término municipal de San Sebastián.
.rolle San Bartolomé. letraB (GuipúzcoaJ, en lavor
de BU ocupante.

Dafta Juana Manterola L&saha interesado la adquisición de
una finca urbana sita en el término municipal de San Se
basUáD., calle San Bartolomé, letra B (Gulpúzcoa), propiedad
del Estado, de 1& que la solicitante el ocupante de buena fe.
Dicha finca ha sido tasada en la canUdad de 1.066.509 pesetas
por loe Servicios Técnicos del Ministerio de Economia y Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el arUculo 63 de la Ley del Patrimonio
del Es~o de 15 de abril de 1964.

En BU virtud. a propuesta. del Ministerio de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
IU reunión del día 1Q de octubre de 1983,

El Ministro de Economía y Hacil"nda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO,

Art. 1.0 De oonformidad cxm lo dispuesto en el artículo &3
de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaiena.
alón directa a favor .de don Salvador Pérez Sánchez, con
domicilio en MelUla, oa.lle de Chile, número 10, de un solar

DISPONGO,

Articulo 1.0 De oonformidad oon lo dispuesto en el artícu·
lo 83 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril
de 19M se acuerda la enajenación directa a favor de dofJ.a Juana
Manterola Lasa, oon domlc1l10 en calle San Bartolomé, letra B,
tercero derecha, San Sebastián (Gulpúzooal, de la finca pro
piedad. del Estado que a -continuación se describe: local bajo
oentro. sita en el término mllnicipal de San Sebastián (Gui
púzooa). calle San Bariolomé, letra S, con una superfic~e de
102 metros cuadrados y los linderos siguientes: frente, calle San
Bartolomé, vestíbulo de entrada. caja escalera y local derecho;
izquierga, calle Aldapeta y local izquierdo, y _fondo, oeJle Al-
dapeta. •

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastién
&1 tomo 504, libro 181, folio 22, finca número 5.424, inscrippón
Quinta. .

Art. 2.0 El pi'ecio total de dicha enajenación es el de
un mi11ón 9'9ge'Dta. y seis mil quinientas noventa y nueve
U.066.599l pesetas, las cua.les deben\n ser ingresadas en el
Tesoro por la adquirientE' en el plazo de quince días a partir
de la notificación de la adjudicación por la Delegación d~ Ha·
denda de Guipúzcoa, siendo también de cuenta. de la lntere
lada todos 'los gastos originados en la tramitación del expe·
diente y los que se causen e.n cumplimiento del presenta-Real
Decr&to.

Art. 3. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra·
vés de 1& Dirección General del Patrimonio del Estado. se
llevarán a cabo los trámites oonduoentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de r;,tubr'2 de 1983.

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Economla y Hacjenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

Art. a.o Por el Ministerio de Eoonomia y Haéienda, a través
de 1& D1recc1ón General Jel Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para-la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real De<-Teto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.
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Ley dal Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1004, en virtud
de lo dispuesta en el artículo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da, y previa delib8ración del Consejo"tie Ministros en su reunión
del día Ul de octubre de 1983.

DISPONGO,'

Articulo 1.0 De cónformidad con lo dispuesto en el arUcu
1" 63 de la ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enale
r.ación directa a· favor de dada Rosario GaUndo González, con
domicilia en Melilla. calle 1, número 8, de un solar propiedad
del Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a QOD
tJnuación se describe: Finca urbana sita en MeUlla, calle K.
numero 10, barrio Ataque Seco. cpn una superficie total de 60,21
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, núme
ro 8 de la calle K; izquierda, terrenos del Estado; fondo, t.
rrenos del Estado y numero 24 de la calle J.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo 171, libro 170, foUo 205. fin~a 8.813, inscripción 1.-

Art. 2.° El precio total 9,e dicha adjudicación 68 el de vein
tidós mil doscientas cincuenta y cuatro (22.254) pesetas, las cua
:es deberán ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en
el plazo de quince días a partir de la notifica,ción por la Dele
gación de Malilla. siendo también por cuenta de la interesada
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del pre~ente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarAn
a cabo los trámit~s conducentes a la efeetlvidad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Matlrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economla y Hacienda,
MIGUEL BOYER.SALVADOR .

•

31563 REAL DECRETO 2996/1983, de 19 de octubre• .flor el
. que se accede a la. r6'\lerstón soltcitada por el Ayun

tamiento de Algar (CádicJ de un inmueble sito
.en BU térmtno municipal.

El Ayuntamiento de Algar (Cádiz) don6 al Estado un In
mueble sito ell su término municipal, calle General Franco,
número 74, coo una superficie de 133,8(1, metros cuadrados. con
el fin de construir la Jefatura Local del Movimiento.

La donaci6n fue formalizada eo escritura pública de fecha
e de febrero de 1967 ante el Notario de Cé.diz, don Luis Mo·
rales Morán.

Dicha Corporación ha sol1citado la reversión habida CUenta
del incumpl1miento del fIn prevista en la cesi6n.

Por todo 10 expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del
dia 19 de octubre de 1983,

J}I S P O N G O,

Articulo 1.0 se accede a la reversión en favor del Ayunta
miento de Algar (Cádiz) de un inmuebie .sito en su término
municipal, calle Genera!' Franco, número 74. cedIdo en su dfa
al extinguido Movtmlento Nacional, por incumplimiento del fin
previsto en la cesión del inmueble que a continuaci6n se ln·

. dica: casa situada en la villa de Algar. calle General Franco.
número 74, con una superficie de 133,80 metros cuadrados. Tle·
ne su frente a la calle de su situación en una longi~ud de
seis metros, y linda: por la derecha. entrando. en una longi
tud de 22,30 metros, oon la calle General Sanjurjoi . por la iz:
quierda, con finca que fue de dofl.a Rosa Padilla, hoy de dada
Rosario Durán Santana. y por su fondo, con otra de don José
Romero Bíos. Inscrita en el Registro da la Propiedad de Arcos
de la Frontera al tomo 526. libro 23. folio 168, finca 953-N. iDs.
cripción tercera. ' .

Art. 2.° En la escritura de reversión qUe se otorgue' se haré
constar. la formal declaración del Ayuntamiento al que ravier.
t<:l el bien de que con la entrega y recepción del mismo en ia
situación de hecho y de derecho en qUe actualmente se en.
cuentra considera enteremente satisfecho su derecho, sin que
tf:n~a que reclaJ!lar nada ante el Estado por nir.gún concepto
d~nvado o relaCIOnado con la donación, conssrvaci6n y rever
SIón de aquél y de que serén de su excluslvQ cargo todos los
gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública 6n
qUe se formalice.

A;rt. 3.° Por el Ministerio de Hacienda. a través de la Di
~CClón I?eneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a ca!Jo
los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MmJ'>tro de Economla y Haclen~,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31564 REAL DEéRETO 2997/1983. de 19 de octubre. por el
que s. accede a la. r6Verstón solicitada por el Ayun,.
tamiento de Pastrana (GuadalajaraJ d. un inmue-
bloque donó al Estado.

El Ayuntamiento de Pastrana (Guadalalara) donó al Estado
un inmuebie sito en su térmtno municipal con una superficie
de 1.200 metros cuadrados oon el fin de construir una Casa
Cuartel para la Gua.rdia Civil. La donación fue formalizada en
escritura pública de 8 de marzo de 1979. .

Dicha Corporación ha solicitado la reversIón del tnmueble
por haberse desistido de cumplir el fin de la donaci6n, peti-.
clón que ha sido Informada favorablemente por el Ministerio
del Interior.

Por todo lo expuesto y 8. propuesta del Ministro de Hacien_
da, previa del1beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa 19 de octubre de 1~3,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor del Ayun~

tamiento de Pastrana (Guadalajara) del inmueble que don6
&1 Estado para la construcción de una Casa· Cuartel para la
Guardia Civil en dIcho término municip&1. de la cual se ha
desistido, cuya donaci6n fUe aceptada en escritura otorgada
el 8 de marzo de 1979, describiéndose el inmueble que revierte
de la siguiente form~ solar de 1.200 metros cuadrados sIto en
el paraje ..El Melgar- o ..Reunido., del mismo término munI
cipal. que linda: Sur, Este y Oeste. oon vía pública, y Norte,
con herederos de Claudia Sánchez Ps.rdo.

Art. 2.° En la escritura de reversi6n que se otorgue se
hará oonstar la formal declaración del Ayuntamiento al qUe
revierte el bien de que oon la entrega y recepci6n del mis·
mo en la situación de hecho y de derecho en que actualmente
se ecuentra considera enteramente satisfecho sU derecho. sin
que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún con
cepto derivado o relacionado con la donación. conservación y
reversi6n de aquél y de que serán de su exclusivo cargo todos
los gastos a que dé lugar la reversi6n y la escritura pública
en qUe se formalice. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a tI"&
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se lle
varán a oaba los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de E¡:onomla. y Hacienda.,
MIGUEL BCW~R SALVADOR

REAL DECRETO 299B/IM3, de 19 de octubre. I"or el
qUe se accede a la reversión solicitada por, don
Catalina Gonzdlez Casero de un inmueble que
donó al Estado.

Don Catalina González Casero donó al Estado un inmueble
sito en Fuente del Fresno (Ciudad Reall, con una superficie
de 1.102 metroa cuadrados. con el fin de construir una Casa.
Cuartel para la Guardia Civil. La donación fue formalizada
en escritura pública de 9 de marzo de 1974.

Don Catalina Gonzáfez Casero ha solicitado la reversión del
inmueble por no ha.berse cumplido el fin de la donación. pe·
timón que ha sido informada favorablemente por el Min,~terlo

del Interior.-
Por todo la expuesto y a propuesta del Ministro de Hacien

da, previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 19 de octubre de 1983.

DIS?ON.GO.

Artfculo 1.0 Se acoade a la reversión en favor de don Ca
talino González Casero del inmueble que donó al E'itado
para la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia
Civil en el término municipal de Fuente del Fresno (Ciudad
Real). la cual no se ha construido. cuya donaci6n fue aceptada
en escritura otorgada él 9 de marzo de 1974. describiéndose el
Inmueble que revierte de la siguiente forma: solar de 1.102 me
tros cuadrados de superficie, que Bnda; al Norte. con finca de
Catalina Navarro; Este, con finca de Gregario SAnchez; Oes
te. finca de Miguel Nieto, y Sur, resto de la finca de que Se
segrega.

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue se
hara constar la formal declaración de don Catalioa G.>nzá
lez Casero, al que revierte el bien, de que co.d la entrega
y recepción del mismo en la situación de hecho y de derecho
en que actualmente se encuentra considera enteramente sa.

_tisfecho su derecho. sin qUe tenga que reclamar nada ante el
E.stado por ningún concepto derivado o relacionado con la do
naci9n, conservación y reversión de aquél y de que serán de
su exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la rev~rslón

y la escritura pública en que se formalice.
Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a. tra

vés de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado.


